
 

 

  
          JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                              DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

 

Palacio de Justicia Calle 36 No.29-35, Barrio San Isidro 

Villavicencio – Meta. Email: fam04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 
Oficio No. 1457 
Villavicencio, 19 de octubre de 2021 
 
 
 
 
 
Señores  
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 
Ciudad 
 
 
 

Ref. Proceso Nº:   500013110004-2021-00353-00 

 Tipo de Proceso: LICENCIA JUDICIAL (PARTICIÓN PATRIMONIO EN VIDA)                
Demandante:                ROSALBA RAMÍREZ MARTÍNEZ  

 
“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 
 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha ocho (08) 
de octubre de 2021, me permito oficiarle con el fin de que se aporte el respectivo 
paz y salvo de la señora ROSALBA RAMÍREZ MARTÍNEZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 21.172.545, aclarando que el paz y salvo se requiere para 
efectos de realizar partición de patrimonio en vida promovido por la señora 
ROSALBA RAMÍREZ MARTÍNEZ.   
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 844 del Estatuto 
Tributario en concordancia con el artículo 490 inciso final de Código General del 
Proceso. 
 
 
 

 
Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria  
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